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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez la 

anterior demanda presentada como mensaje de datos, proveniente de la 

oficina de reparto para su respectiva revisión, informado que en cumplimento 

a lo señalado por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura en 

circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019, verificado el sistema de 

antecedentes disciplinarios de la Rama Judicial la apoderada carece de 

sanciones registradas. Sírvase proveer. 

20 de agosto de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1116 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00225-00 

Palmira, Valle del Cauca, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, se observa que la entidad 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificada con el Nit. 860.034.594-1 a 

través de su representante legal, mediante el trámite del proceso ejecutivo 

formuló demanda contra el señor LEONEL VALENCIA CELETTA, identificado 

con la C.C. 16.265.080. En vista de ello, se procede a revisar los documentos 

aportados para la ejecución, entre ellos los que contienen la obligación 

ejecutiva esto es los títulos valores indicados en los hechos de la demanda, 

encontrando que los mismos no fueron aportados por la parte demandante. 

 

En éste orden de ideas, advierte la Instancia que tal circunstancia deriva en la 

imposibilidad de proceder en conformidad a los parámetros señalados por el 

artículo 422 del Código General, en cuanto no se puede verificar la claridad, 

exigibilidad y expresividad de los títulos valores que se pretenden ejecutar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  RESUELVE: 

PRIMERO. - ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Devuélvanse los anexos al interesado sin necesidad de 

desglose. 

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante 

a la Dra. MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO, portadora de la C.C. 

66.709.057 y T.P. 88.266 del C.S.J., conforme a las facultades otorgadas en 

el poder allegado. 
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CUARTO. - Previa cancelación de la radicación, archívense las demás piezas 

procesales. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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